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  INFORME DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

DEL PROYECTO 

“LA MAISON” 

(Fase de construcción - Periodo: 6 de febrero – 5 de junio 2019) 

 

I. Introducción: 
 
El presente informe de seguimiento corresponde al quinto periodo evaluado, 6 de febrero – 5 de junio 2019, en la 

fase de construcción del Proyecto “LA MAISON”. A través del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

presentado al Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana el día 28 de agosto de 2017, aprobado a través 

de la Resolución DRPM-IA-213-2017 de 6 de octubre del 2017 el promotor del proyecto, la sociedad SANTA 

MARIA PREMIUM RESIDENCES, S.A., se compromete a cumplir con todos requisitos mínimos establecidos en 

el Plan de Manejo Ambiental de dicho documento, así como con su correspondiente Resolución de Aprobación y 

todas las leyes/normas/decretos ambientales y de seguridad y salud ocupacional vigentes y aplicables al 

proyecto. 

 

Las inspecciones de seguimiento al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “La Maison”, su Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), la Resolución de Aprobación y la Legislación vigente en                                                                                             

materia ambiental y de salud y seguridad ambiental aplicables, se realizaron  en el periodo evaluado en el área 

del proyecto ubicado en el Corregimiento de Juan Díaz , Distrito y Provincia de Panamá, donde se llevan a cabo 

las actividades. El objetivo de las inspecciones fue el de evaluar el grado de cumplimiento de la empresa “Santa 

Maria Premium Residences, S.A, con los criterios legales aplicables. Además de determinar el grado de 

cumplimiento, porcentaje de avance y la efectividad de las medidas de adecuación y control establecidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, Plan de Manejo Ambiental (PMA), Resolución de Aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental y la legislación Ambiental vigente en la República de Panamá, así como de 

establecer acciones de mejora.  

 

El proyecto actualmente se encuentra en la etapa de levantamiento de estructura y vaciado parcial de losa 400.  
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Para la evaluación del grado de cumplimiento se realizaron inspecciones de campo, revisión de la 

documentación suministrada por el contratista y empresa promotora, verificación de las medidas ambientales, de 

salud y seguridad ocupacional y entrevistas al personal encargado de la obra. 

 

El porcentaje de cumplimiento del periodo evaluado se obtuvo al hacer un promedio de todos los porcentajes de 

evaluación de cada una de las medidas. Estas a su vez se ponderaron, sacando un promedio de las acciones en 

cumplimiento vs las que no están en cumplimiento. Por ejemplo: si en una medida menciona que los 

trabajadores deben usar equipos de protección como: casco, botas, orejeras y guantes; pero la empresa solo 

cumple con la utilización de tres de los equipos, se ponderaría en un 75%.  

 

Este informe se divide en 6 capítulos, en los cuales se describe el proyecto, la metodología utilizada para la 

elaboración y ponderación de las medidas a cumplir, el resultado de la implementación de las medidas, así como 

conclusiones y recomendaciones.  

 

II. Aspectos técnicos: 
 

El proyecto “La Maison” está localizado en el corregimiento de Juan Díaz, y la promotora es SANTA MARIA 

PREMIUM RESIDENCES, S.A, cuyas oficinas están ubicadas en Calle 62 Este, Carrasquilla, distrito de Panamá, 

Provincia de Panamá.  

 

“La Maison” es un proyecto el cual consiste en la construcción de una torre de 68 niveles y semisótano de los 

cuales 59 niveles son departamentos. El total de departamentos es de 107 (entre 320 m2 y 1200 m2). Además, 

cuenta con 6 niveles de estacionamientos y 3 niveles de áreas sociales o amenities (contando niveles 

intermedios). 

 

Los 107 apartamentos están distribuidos de la siguiente manera:  

•  33 apartamentos de tres (3) recamaras  

• 34 apartamentos de tres (3) recamaras y un estudio 

• 33 apartamentos de cuatro (4) recamaras y un estudio. 
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• 6 unidades PH de cuatro (4) recamaras y un estudio.  

• 1 unidad de PH de cinco (5) recamaras y un estudio.   

 

El equipo utilizado para el desarrollo de la obra incluye: retroexcavadora, carro bomba de concreto, grúa manual, 

bomba de agua, compactador manual, mezcladora de concreto; así como herramientas manuales como: cinta 

métrica, palustre, martillo, cincel, palas y picos. Escobas, carretillas, cubos, andamios, puntuales y crucetas, etc.  

Debes incluir, según el instructivo aprobado, la cantidad de trabajadores.  

 

III. Programación de las actividades de la función responsable del cumplimiento ambiental 
 

 

El proyecto “LA MAISON” se encuentra actualmente en levantamiento de la estructura y vaciado de concreto. 

Entre las actividades ejecutadas para el cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas en el Plan de 

Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación, en el periodo evaluado están: 

• Entrega de equipo de protección personal a los trabajadores  

• Mantenimiento de las vías de acceso al proyecto y vía principal limpias. 

• Limpieza de letrinas portátiles 

• Capacitaciones en seguridad y medio ambiente.  

 

Igualmente resaltamos a continuación puntos importantes que evidencian el esfuerzo de la empresa en el 

cumplimiento de las medidas: 

• Reciclaje o Reutilización (Venta de Hierro) 

• Mantenimiento e inspección de extintores 

• Fumigación de las áreas  

 

Para este quinto periodo evaluado se realizaron mediciones y monitoreos de: ruido ambiental, dosimetría de 

ruido, PM 10, partículas de ninguna manera regulada y vibración de cuerpo entero. Dichos informes se 

presentan en los anexos.   
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IV. Nivel del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, Adendas, Ampliaciones y Resolución de 
Aprobación: 

 

El resultado de la evaluación es de 96.71%, obtenido del total de las medidas establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) y la Resolución de Aprobación.  

 

En la gráfica No.1 se presentan los porcentajes de cumplimiento alcanzado por la empresa en los periodos 

evaluados en el año 2018 y 2019. 

 

 

Grafica No1: Histórico de Indicadores del Proyecto 

 Este indicador corresponde la sumatoria de todos los porcentajes de las medidas dividido entre la cantidad de 

medidas. 

 

La evaluación de las medidas correspondientes al periodo comprendido del 6 de febrero al 5 de junio de 2019, 

se detallan en el cuadro de seguimiento presentado a continuación:  
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Auditor: Ing. Gladys Barrios

Periodo: 6 de febrero al 5 de junio 2019 

Medidas establecidas en PMA Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de   la 

medida

Se contratara una empresa privada para el alquiler de los servicios higiénicos (uno 

por cada 20 trabajadores) y el mantenimiento y limpieza debe ser mínimo dos veces 

por semana para asegurar el funcionamiento correcto y la salud de los trabajadores.

Instalaciones preliminares Suelo Registros de alquiler y limpieza de baño portátiles. 

Anexo 1

Vistas Fotográficas

Anexo 3

Registro de limpieza de letrinas

Durante recorrido por el proyecto se evidencio la colocación de letrinas portátiles. Se 

presenta registros de limpieza de las letrinas. 
100% Promotor/Mi Ambiente 

Pago de compensación ambiental por eliminación de gramíneas y herbazales para la 

construcción del edificio. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Flora

Verificar que se cuente con el recibo de pago de 

Ministerio de Ambiente por indemnización 

ecológica. 

Evidencia presentada en informe anterior

Anexo 3

Solicitud de inspección de indemnización 

ecológica

La promotora realizo la solicitud al Ministerio de Ambiente para inspección con el fin

de verificar si aplicaba compensación ambiental o no. Ya que el proyecto se

desarrolla dentro del polígono de Santa Maria Golf and Country Club Fase I, el cual

cuenta con un estudio de impacto ambiental aprobado en el 2008 y el mismo pago

indemnización ecológica previamente. 

NA Promotor/Mi Ambiente 

Mantener el equipo en buen estado para reducir derrames de combustible y aceite. 

Limpieza y adecuación del 

terreno/ Construcción, 

Albañilería y Acabados

Suelo
Verificación de equipos mecánicos y sustentación 

en informes

Anexo 4

Registro de mantenimiento de equipos

La promotora realiza mantenimiento periódico a los equipos. Se presenta evidencia

del mantenimiento de la excavadora y camiones. 
100% Promotor/Mi Ambiente 

El material removido de la preparación del terreno, deberá ser colocado fuera del 

paso de escorrentías y canales de agua. El mismo será trasladado a Cerro Patacón 

en un termino no mayor de dos días o donado a otro proyecto 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Suelo

Verificar traslado de material extraído y/o removido 

por medio de facturas de la empresa contratada o 

por otros medios que lo corroboren. 

NA
El terreno fue entregado ya nivelado por Santa Maria Business a la promotora, previo 

inicio de construcción. 
NA Promotor/Mi Ambiente 

Se designaran puntos específicos para almacenamiento de desechos solidos, 

separados dependiendo de su clasificación (por ejemplo: escombros generados por la 

obra, desechos solidos, desechos peligrosos, aceites e hidrocarburos utilizados, 

comunes entre otros. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Suelo Inspección de campo

Anexo 1

Vistas Fotográficas
Dentro del proyecto se encuentran separados todos los desechos por tipo (aceitosos, 

solidos, domésticos y reciclables), en diferentes tanques. 
100% Promotor/Mi Ambiente 

No dejar las maquinas y vehículos encendidos mientras estas no estén en uso. 
Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire Verificar que los trabajadores cumplan Verificado en campo 

Durante el recorrido por el proyecto se verifico que el equipo y maquinaria que no 

estaba siendo utilizada se encontraba apagado. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Mantener el equipo en buen estado para reducir la generación de ruido. 

Limpieza y adecuación del 

terreno/ Construcción, 

Albañilería y Acabados

Aire
Verificar que el equipo cumpla con su programa de 

mantenimiento. 

Anexo 4

Registro de mantenimiento de equipos

La promotora realiza mantenimiento periódico a los equipos. Se presenta evidencia

del mantenimiento de la excavadora y camiones. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto amerite lo 

contrario. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire

Verificar que los trabajos solo se realicen en 

horarios diurnos para reducir malestar a los 

residentes del área. 

Verificado en campo 

Se evidencio en campo, dentro de las oficinas, los registros de entrada y salida de los 

trabajadores que se labora en horario diurno, salvo ocasiones que ameriten jornadas 

nocturnas. 

100%
Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Todo montículo o acumulación de materiales generados por la preparación del terreno 

deben ser cubiertos por plástico negro para evitar la propagación de material 

particulado y polvos a causa del viento. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire

Cubrir con un plástico negro los materiales 

acumulados generados por la preparación del 

terreno

Verificado en campo 
Durante inspección en conversaciones con el personal encargado se dijo que una vez 

terminada la jornada laboral los montículos son cubiertos. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

I10-02  Medidas del PMA 
Promotor: Santa Maria Premium Residences, S.A

Representante de la empresa: Sharif Falallah

Fase de Construcción
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Auditor: Ing. Gladys Barrios

Periodo: 6 de febrero al 5 de junio 2019 

Medidas establecidas en PMA Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de   la 

medida

I10-02  Medidas del PMA 
Promotor: Santa Maria Premium Residences, S.A

Representante de la empresa: Sharif Falallah

Los trabajadores expuestos a material particulado en concentraciones mayores a 

10mg/m3 en 8 horas, deberán utilizar mascarillas para polvo. 

Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire

Verificar que los trabajadores utilicen su equipo de 

protección personal. 

Anexo 5

Registro de entrega de EPP

Anexo 15

Informe de PTS

La empresa brinda equipo de protección personal a su trabajadores mas no 

mascarillas para polvo. Sin embargo se realizo medición de polvos totales en 

suspensión al trabajador Manuel Núñez, carpintero. Los resultados se encuentran por 

debajo del limite máximo permisible establecido por el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 43-2001 para el control de contaminantes atmosféricos en ambientes de 

trabajo. 

100%
Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Reducir la emisión de gases por equipo deteriorado dándole mantenimiento a los 

equipos. 

Limpieza y adecuación del 

terreno/ Construcción, 

Albañilería y Acabados

Aire
Verificar que se le de el correcto mantenimiento a 

los equipos y se coloque filtros eficientes. 

Anexo 4

Registro de mantenimiento de equipos

La promotora realiza mantenimiento periódico a los equipos como gruas, se presenta

registros de los mismos. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Los camiones que trasladen material deben contar con lonas protectoras. 
Limpieza y adecuación del 

terreno
Aire

Verificar que los camiones cuenten con lonas 

protectoras. 
Verificado en campo 

En inspección se verifico que los camiones que trasladen material cuenten con lonas

protectoras. 
100% Promotor/Mi Ambiente

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en época seca, para reducir la 

generación de polvo. 

Excavaciones, Instalación de 

cimientos y estructuras de 

soporte/ Construcción, 

Albañilería y Acabados

Aire Verificar que se humedezcan la áreas Verificado en campo En inspección se verifico que el are estaba húmeda, producto de la época lluviosa. 100% Promotor/Mi Ambiente

No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento sin cobertura anclada o bien 

sujetada para reducir su levantamiento. 

Excavaciones, Instalación de 

cimientos y estructuras de 

soporte

Aire
Verificar que se cubran con lona los materiales 

como agregados

Anexo 1 

Vistas Fotográficas
La empresa cuenta con área designada para el almacenamiento de los materiales. 100% Promotor/Mi Ambiente 

Utilizar dispositivos de señalización vial, en lugares visibles y a distancias no menores 

de 10 metros antes y después del proyecto. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad Verificar que se coloquen las señalizaciones

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Verificado en campo 

Se observo durante inspección letreros de advertencia de entrada de equipo pesado y

diversos letreros de señalización y precaución a los trabajadores y conductores. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de desechos que puedan 

entorpecer y obstaculizar las vías y la calidad de circulación vial. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad Verificar que no se obstaculice el transito vehicular Verificado en campo Se verifico en inspección el cumplimiento de la medida por parte de la promotora. 100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades del proyecto, puedan 

afectarlo

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad

Verificar la existencia de un procedimiento de 

comunicación con las comunidades afectadas
NA

No aplica esta medida ya que no se han llevado a cabo actividades que causen

molestia a los vecinos.
NA

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Informar con 48 horas de anticipación a los residentes cercanos al área de los ruidos 

que serán causados por el levantamiento de los pilotes para las fundaciones de la 

construcción. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad

Evidencia de distribución de volantes o notificación 

a la comunidad
NA

Esta medida no aplica ya que el área alrededor de donde se desarrolla el proyecto

hay otras construcciones y no hay residentes. 
NA

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 
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Auditor: Ing. Gladys Barrios

Periodo: 6 de febrero al 5 de junio 2019 

Medidas establecidas en PMA Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de   la 

medida

I10-02  Medidas del PMA 

Promotor: Santa Maria Premium Residences, S.A

Representante de la empresa: Sharif Falallah

Una vez terminadas las labores diarias los trabajadores limpiaran los restos de lodo 

en las vías. Esto será realizado con palas y una carretilla para recoger el material que 

se encuentre en las vías. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Relaciones con la comunidad Verificar el cumplimiento de esta medida 

Verificado en campo 

Anexo 1

Vistas Fotográficas

Se evidencio el cumplimiento de esta medida en inspección. Los trabajadores se

encargan de limpiar los restos de la construcción en las vías. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Entregar a los trabajadores los equipos de protección personal, como botas, cascos. 
Construcción, Albañilería y 

Acabados
Seguridad Obrera

Verificar que los trabajadores utilicen su equipo de 

protección personal

Anexo 5

Registro de entrega de EPP

La empresa brinda equipo de protección personal a su trabajadores, como lentes de 

seguridad, guantes, cascos, botas, chalecos reflectivos. Se presenta lista de entrega 

de las mismas. 

100%
Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Capacitar a los trabajadores sobre temas de seguridad ocupacional y medidas de 

mitigación de los impactos ambientales (manejo de residuos solidos, control de 

derrame de hidrocarburos). 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Seguridad Obrera Verificar la lista de asistentes a las capacitaciones

Anexo 8

Capacitaciones

La empresa brinda capacitaciones a los trabajadores en temas de seguridad, medio

ambiente, calidad , uso de equipo de protección personal. . 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Disponer en las áreas de trabajo los números telefónicos de los bomberos mas 

cercanos al área del proyecto y contar con un botiquín de primeros auxilios. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Seguridad Obrera Verificar en campo

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Se presenta evidencia de la colocación de números de emergencia y bomberos en el

proyecto. 
100%

Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Realizar mediciones de calidad de aire PM-10. Monitoreos Aire Informe de monitoreo
Anexo 13

Informe de PM10

La medición de PM10 fue realizada el 6 de febrero de 20 9 durante 8 horas. El

resultado fue de 19,1 µg/m3, el cual se encuentra por debajo del promedio anual, de

los limites establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire de la Republica de

Panamá. 

100%
Promotor/Mi 

Ambiente/MINSA 

Realizar mediciones de ruido ambiental Monitoreos Aire Verificar resultados de los informes
Anexo 11

Informe de ruido ambiental 

Las medición de ruido ambiental fue realizada el 6 de febrero de 2019. Se realizo en

un punto: Estacionamiento temporal del proyecto, durante 8 horas. El resultado

obtenido fue de 73,9 dBA, sin embargo no se puede concluir que todo el aporte sea

solo del proyecto La Maison, ya que alrededor se llevan a cabo otras construcciones. 

100% Promotor/ MITRADEL

Proveer a los trabajadores de equipo de protección personal auditiva 
Construcción, Albañilería y 

Acabados
Aire Registros de entrega de EPP

Anexo 5

Registro de entrega de EPP

El promotor brinda protección auditiva (tapones) a los trabajadores. Se evidencia

listado de  entrega de los mismos. 
100% Promotor/ MITRADEL

Proteger los drenajes pluviales de modo que no ingresen sedimentos, lodo o 

escombros que causan obstrucciones y contaminación

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Agua Verificar a través de inspecciones de campo 

Anexo 1

Vista Fotográfica

En inspección se evidencio que los drenajes se encuentran libre de sedimentos y

lodos. Los mismos tienen colocado malla y grava para prevenir la entrada de solidos. 
100%

Promotor/ MIAMBIENTE/ 

MINSA 

Llevar los desechos solidos o de construcción no peligrosos que se genere al relleno 

sanitario de Cerro Patacón

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo

Verificar a través de los recibos, el deposito de los 

desechos en Cerro Patacón

Anexo 9

Venta de Hierro 

Anexo 10

Registro de disposición de basura 

Los desechos solidos y de construcción son colocados en sitios especiales dentro del

proyecto, la promotora presenta evidencia del traslado a Cerro Patacón, adicional

presentan facturas de la venta de hierro, que ya no utilizan en el proyecto.

100%
Promotor/ MIAMBIENTE/ 

MINSA 



Auditor: Ing. Gladys Barrios

Periodo: 6 de febrero al 5 de junio 2019 

Medidas establecidas en PMA Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de   la 

medida

I10-02  Medidas del PMA 
Promotor: Santa Maria Premium Residences, S.A

Representante de la empresa: Sharif Falallah

Contar con tinaqueras con sus respectivas tapas para la recolección de desechos 

domésticos 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo Verificar a través de inspecciones de campo 

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

En el proyecto se observaron tinaqueras para almacenar solidos y desechos

generados por la obra. 
100% Promotor/ MIAMBIENTE

Adecuar un área para el almacenamiento, con protección del suelo, de envases con 

hidrocarburos, aditivos o pegamento. 

Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo Verificar a través de inspecciones de campo 

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

En el proyecto se encuentra área designada para el almacenamiento de combustible

con su noria de contención. 
100% Promotor/ MIAMBIENTE

Mantener el orden y limpieza en el área 
Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo

Verificar que se cumplan con estas 

especificaciones
Verificado en campo 

En inspección se evidencio que mantienen el área limpia y los materiales de

construcción almacenados correctamente.
100% Promotor/ MIAMBIENTE

Contar con kits para el manejo de derrames en caso tal de que ocurra
Construcción, Albañilería y 

Acabados
Suelo

Verificar que se cuente con el kit para el manejo de 

derrames de hidrocarburos

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

La promotora cumple con la medida. Durante el recorrido en inspección, se evidencio

que los mismos cuentan con kit para derrames de hidrocarburos. 
100% Promotor/ MIAMBIENTE

Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un 

lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Verificar en sitio la implementación del letrero

Anexo 1 

Vistas Fotográficas
Se presenta foto del letrero en el proyecto. 100% Promotor

Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de 

desarrollo del proyecto dentro de la misma. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida Verificado en campo La empresa cumple con la medida. 100% Promotor

Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de 

Indemnización Ecológica con treinta (30) días hábiles previo inicio de la construcción. 
Planificación Resolución IA-213-2017 Pago en concepto de indemnización ecológica 

Evidencia presentada en informe anterior

Anexo 3

Solicitud de inspección de indemnización 

ecológica

La promotora realizo la solicitud al Ministerio de Ambiente para inspección con el fin

de verificar si aplicaba compensación ambiental o no (Ver Anexo 3), ya que el

proyecto se desarrolla dentro del polígono de Santa Maria Golf and Country Club

Fase I, el cual cuenta con un estudio de impacto ambiental aprobado en el 2008 y el

mismo pago indemnización ecológica previamente. Se esta a la espera de respuesta

por parte del Ministerio de Ambiente.

NA Promotor

Presentar ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de 

Ambiente, cada cuatro (4) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) 

informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de 

acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, y en esta Resolución. 

Este informe deberá ser elaborado por un Auditor Ambiental certificado por el 

Ministerio de Ambiente e independiente del promotor del proyecto. Se deberá 

entregar un (1) original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD). 

Construcción Resolución IA-213-2017 Informes de seguimiento 
Anexo 7

Acuse de entrega cuarto informe 

Se presenta en este periodo el quinto informe de seguimiento al plan de manejo

ambiental y las medidas aprobadas en la resolución correspondiente al periodo de 6

de febrero al 5 de junio 2019.

100% Promotor

Resolución de Aprobación 
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Auditor: Ing. Gladys Barrios

Periodo: 6 de febrero al 5 de junio 2019 

Medidas establecidas en PMA Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de   la 

medida

I10-02  Medidas del PMA 
Promotor: Santa Maria Premium Residences, S.A

Representante de la empresa: Sharif Falallah

Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos solidos que se generaran en 

el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases 

de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la Ley 66 de 10 de 

noviembre de 1946- Código Sanitario. 

Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida 

Anexo 1

Vistas Fotográficas 

Anexo 10

Disposición final de basura 

Los desechos solidos y de construcción son colocados en sitios especiales dentro del

proyecto, adicional se presentan recibos de su trasladado al relleno de cerro patacón. 
100% Promotor

Implementar medidas de mitigación para prevenir que los canales y drenajes pluviales 

de alcantarillados sean afectados por las actividades del desarrollo y operación del 

proyecto. 

Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida Verificado en campo 
Se cumple con la medida. Se evidencio en campo que los canales y drenajes están

libres de sedimentos. 
100% Promotor

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier 

objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida NA Esta medida no aplica, porque esta área no es sitio de valor histórico N/A Promotor

Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional. 

Planificación Resolución IA-213-2017
Registros de disposición final de desechos 

aceitosos

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Se verifico durante inspección en entrevista con los encargados del proyecto que al

momento en que se les realiza mantenimiento a los equipos, se hace el retiro de

aceite usado y residuos aceitoso. Adicional se cuenta con área de almacenamiento

especial para combustible y envases con aceite. 

Sin embargo no se presenta recibo de constancia del retiro de los aceites por lo que

la medida se evalúa en un 75%

75% Promotor

El promotor del proyecto, deberá contar con un Plan de contingencia para el caso de 

derrames de hidrocarburos durante la fase de construcción del proyecto. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Plan de contingencia/Brigada NA

En el proyecto no cuentan con un plan de emergencia y medidas de mitigación y

acción. El mismo será elaborado e implementado para los siguientes periodos. 0% Promotor

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la 

salud, la higiene en la industria de la construcción. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida 

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Anexo 5

Entrega de EPP

Anexo 13

Informe de PM10

Anexo 14

Informe de dosimetría de ruido

La empresa cumple con la medida. Se evidencia la implementación del Programa de

Seguridad y Salud Ocupacional a través de la realización de diferentes actividades,

entre ellas podemos mencionar uso de extintores (a los cuales se le da

mantenimiento), entrega de equipo de protección personal. 

Adicional la empresa realiza mediciones de PM10 y dosimetría de ruido, para evaluar

la exposición a la que están expuestos los trabajadores en cuanto al material

particulado y ruido ocupacional respectivamente. Se presentan los resultados de

ambas mediciones en los Anexo 13 y 14.

100% Promotor

Cumplir con el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el 

reglamento para la higiene y seguridad industrial para el control de la contaminación 

atmosférica en ambientes de trabajo producidas por sustancias químicas. 

Construcción Resolución IA-213-2017

Transporte, almacenamiento y manejo de 

sustancias químicas en cumplimiento con el 

Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 43-2001

Anexo 1 

Vistas Fotográficas

Al momento de realizar la inspección se pudo evidenciar que se mantiene en sitio un

kit para manejo de derrames, además cuentan con área destinada al

almacenamiento de combustible, con su noria de contención. 

100% Promotor
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Auditor: Ing. Gladys Barrios

Periodo: 6 de febrero al 5 de junio 2019 

Medidas establecidas en PMA Proceso o Actividad Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor % de Cumplimiento
Responsable de   la 

medida

I10-02  Medidas del PMA 

Promotor: Santa Maria Premium Residences, S.A

Representante de la empresa: Sharif Falallah

Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o 

de habitación, así en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-

2000

Construcción Resolución IA-213-2017 Verificar cumplimiento de la medida 
Anexo 11

Informe de ruido ambiental 

Las medición de ruido ambiental fue realizada el 6 de febrero de 2019. Se realizo en

un punto: Estacionamiento temporal del proyecto, durante 8 horas. El resultado

obtenido fue de 73,9 dBA, sin embargo no se puede concluir que todo el aporte sea

solo del proyecto La Maison, ya que alrededor se llevan a cabo otras construcciones. 

100% Promotor

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y 

Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones. 
Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida 

Anexo 12

Informe de vibración de cuerpo entero 

La medición fue realizada el 6 de febrero de 2019. se monitoreo al operador de equipo 

pesado, José Cortes por 8 horas. Todo los resultados obtenidos arrojaron valores por 

debajo del limite máximo permisible establecido en el Reglamento Técnico DGNTI 

COPANIT 45-2000, para cada frecuencia de eje. 

100% Promotor

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la 

descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas 

residuales. 

Construcción Resolución IA-213-2017
Cumplimiento del Reglamento Técnico DGNTI

COPANIT 39-2000
No Aplica 

El proyecto aun se encuentra en fase de construcción, por lo tanto esta medida no 

aplica. 
NA Promotor

Si llegase a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que 

ocasione afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor deberá actuar 

siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las 

partes involucradas. 

Construcción Resolución IA-213-2017 NA
No se ha presentado ningún conflicto hasta el presente periodo por lo cual no aplica la

medida. 
NA Promotor

Advertir al promotor, que si decide desistir de manera definitiva del proyecto, obra o 

actividad, deberá comunicarlo por escrito a la Dirección Regional del Ministerio de 

Ambiente en Panamá Metropolitana, en un plazo no mayor de treinta (30) días 

hábiles, antes de la fecha en que pretende iniciar la implementación de su Plan de 

Recuperación Ambiental y de Abandono. 

Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida NA La medida no aplica, ya que no se prevé abandonar el proyecto. NA Promotor

Advertir al promotor, que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier 

modificación del proyecto LA MAISON, de conformidad con el articulo 20 del Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de 

agosto de 2012.

Construcción Resolución IA-213-2017 Cumplir con la medida NA

Durante el periodo evaluado no se han presentado ante el Ministerio de Ambiente,

notificaciones sobre modificaciones o cambios en las técnicas y medidas que no estén

contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, por lo tanto esta medida

no aplica en el periodo evaluado.

NA Promotor

96.71%
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V. Observaciones y recomendaciones generales para el promotor:  
 

Dentro del periodo en evaluación se verificaron los siguientes hallazgos de incumplimiento: 

• Los trabajadores no utilizan mascarillas para el polvo. 

• No se tiene el Plan de Contingencia para atender derrames de hidrocarburos.  

 

Se recomienda tomar las medidas que correspondan para el cumplimiento de las medidas que no fueron 

cumplidas y mantener el 100% de cumplimiento en las medidas que lo obtuvieron.  

 

VI. Conclusiones: 
 

• La empresa promotora SANTA MARIA PREMIUM RESIDENCES, S.A, en su proyecto “LA MAISON” ha 

obtenido un 96.71% de cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y su Resolución de Aprobación. 

• La empresa promotora SANTA MARIA PREMIUM RESIDENCES, S.A., presenta documentos y vistas 

fotográficas en los anexos que sustentan las medidas de mitigación implementadas en el periodo 

evaluado.  

 
7. Anexos  

Anexo 1: Vistas Fotográficas  
 
Anexo 2: Fumigación 
 
Anexo 3: Registro de limpieza de letrinas 
 

Anexo 4: Registro de mantenimiento de equipos  
 
Anexo 5: Registros de entrega de equipo de protección personal  
 

Anexo 6: Registro de mantenimiento de extintores  
 
Anexo 7: Acuse de entrega cuarto informe  
 

Anexo 8: Registros de capacitaciones 
 

Anexo 9: Registros de venta de hierro 
 
Anexo 10: Registro de disposición final de desechos 
 

Anexo 11: Informe de Ruido Ambiental  
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Anexo 12: Informe de Vibración de Cuerpo Entero 
 

Anexo 13: Informe de PM 10 
 

Anexo 14: Informe de dosimetría de ruido 
 

Anexo 15: Informe de PTS 
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I10-05 Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05                  108-133-019-001- C5-V.0                                              Página 1 de 5 

 
 
Empresa: Santa Maria Premium Residences, S.A 
Proyecto: La Maison 
Período Evaluado: 6 de febrero al 5 de junio 2019 
 

 

Fotografía No. 1: Letrinas portátiles instaladas en el proyecto. 
Fuente: Grupo ITS. 

 

 

 

Fotografía No. 2,3: Se observan letreros de advertencia en el proyecto y de uso obligatorio de EPP 
Fuente: por Grupo ITS. 
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I10-05 Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05                  108-133-019-001- C5-V.0                                              Página 2 de 5 

 

Fotografía No. 4: Continuación…  
Fuente: Grupo ITS. 

 

 

Fotografía No. 5: El proyecto cuenta con sitios para disposición de desechos sólidos con tapa. 
Fuente: Grupo ITS. 
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I10-05 Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05                  108-133-019-001- C5-V.0                                              Página 3 de 5 

 

 
Fotografía No. 6: Letrero de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

debidamente instalado. 
Fuente: Grupo ITS. 

 
Fotografía No. 7: Lugar de almacenamiento de combustible con su noria de contención. 

Fuente: Grupo ITS. 
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I10-05 Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05                  108-133-019-001- C5-V.0                                              Página 4 de 5 

 

 
Fotografía No. 9: Se observa números de emergencia a la vista. 

Fuente: Grupo ITS. 

 

 

Fotografía No. 8: Se observa área de almacenamiento de materiales. 
Fuente: Grupo ITS. 
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I10-05 Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05                  108-133-019-001- C5-V.0                                              Página 5 de 5 

 

Fotografía No. 10: Se observa botiquín de primeros auxilios.   
Fuente: Grupo ITS. 

 
Fotografía No. 11: Se observa alcantarillado con grava y malla para atrapar los sedimentos.  

Fuente: Grupo ITS. 
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De: prefasia <prefasia@miambiente.gob.pa> 

Asunto: Informe de Seguimiento Ambiental 
Fecha: 30 de agosto de 2019, 11:12:38 GMT-5 

Para: "sharif@teyco.com" <sharif@teyco.com> 
 

 

  
República de Panamá 

Ministerio de Ambiente 

Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental 
  
  
  

Estimado (a):   SHARIF FADLALLAH 

  
Le informamos que el Ministerio de Ambiente ha recibido el Informe de 
Seguimiento Ambiental CUATRIMESTRAL en relación al proyecto aprobado 
mediante Resolución DRPM-IA-213-2017, correspondiente al 
periodo OCTUBRE-ENERO del año 2019. 
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Recordar que la entrega de los informes de seguimiento ambiental debe ser 
de acuerdo a la periodicidad establecida en la resolución de aprobación del 
Instrumento de gestión ambiental. 
  
  
Atentamente, 
  
  
  
  

 

 

prefasia  |  
Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental 
(507) 500-0855 |  | prefasia@miambiente.gob.pa 
Dirección: Calle Diego Domínguez, Edif. 804 Albrook, Ancón, 
Panamá, Rep. de  Panamá 
Página Web: www.miambiente.gob.pa  | Ubícanos en nuestro Mapa 
Web:  | Síguenos en  
Favor recordar su responsabilidad con el medio ambiente antes de 
imprimir este documento. 
Please remember your responsibility with the environment before printing this 
document. 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 

Teléfono: 323-7520 
administracion@envirolabonline.com 

www.envirolabonline.com 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Grupo Durex 

Actividad principal Construcción 

Ubicación  La Maison, Santa María 

País Panamá 

Contraparte técnica  Vicente Gudiño 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro DL-1-1/3, serie 
BLG060001. 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC-300, serie AC300007321. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo AC-300, 
serie AC300007321, antes y después de cada sesión de medición.  La desviación 
máxima tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

 Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

 Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 8 horas 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1   
 

Punto No.1 Diurno 

 Ubicación: Estacionamiento temporal de La Maison 

 Zona: 17P Coordenadas UTM (WGS84)   0671071 mE   998304 mN           

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cualitativa: 
Cielo soleado. El instrumento se situó a 100 m de la fuente. Superficie cubierta de concreto, por lo cual se considera dura. 

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. El ruido de esta fuente se considera continuo. 

Duración  Descripción cuantitativa 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición 

Resultado de las mediciones en 
dBA 

Inicio Final 
Humedad 

Relativa (%) 

Velocidad 
del viento 

(m/s) 

Presión 
Barométrica                                       
(mm de Hg) 

Temperatura                    
(°C) 

Leq Lmax Lmin L90 

8:30 a.m. 9:30 a.m. 67,9 2,9 758,9 27,9 

Ruido de sierra cortando adoquines 

77,4 96,1 59,5 65,3 

9:30 a.m. 10:30 a.m. 67,7 2,0 758,9 28,6 75,5 96,1 59,5 65,0 

10:30 a.m. 11:30 a.m. 62,4 3,3 758,9 29,9 74,1 96,1 52,0 59,4 

11.30 a.m. 12:30 p.m. 57,3 1,7 758,2 31,8 

Ruido de construcción cercana 

73,1 96,1 52,0 61,1 

12:30 p.m. 1:30 p.m. 60,8 3,0 757,4 30,6 72,5 96,1 52,0 62,1 

1:30 p.m. 2:30 p.m. 52,4 2,1 756,7 33,1 71,8 96,1 52,0 61,9 

2:30 p.m. 3:30 p.m. 50,7 0,8 756,2 32,7 71,6 96,1 52,0 62,1 

3:30 p.m. 4:30 p.m. 53,2 1,1 756,2 32,6 71,5 96,1 52,0 62,6 

Observaciones: Ninguna. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizó un monitoreo de 8 horas en un (1) Punto, para evaluar el nivel de afectación de la contaminación acústica 

sobre las comunidades vecinas. 
 

2. Los valores de nivel sonoro equivalente fueron comparados con los límites máximos permisibles establecidos en el 
Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 modificados por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004, los límites máximos permisibles 
para ruido ambiental son: 60 dBA para el horario diurno y 50 dBA. 
 

3. El resultado obtenido para los monitoreos en 8 horas realizados en el Punto 1: Estacionamiento temporal de La Maison, 
fue: 

 
 Nivel de ruido durante el turno diurno 

Localización Leq Promedio (dBA) 

Punto 1 73,9 

 
4. Durante el turno diurno el nivel de ruido promedio Leq (dBA) en el Punto 1: Estacionamiento temporal de La Maison, se 

encuentra por encima del límite máximo normado. Sin embargo, no podemos concluir que el aporte se debe a las 
operaciones de la empresa. 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 
 

Número de medición Nivel medido

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre

I 71,9

II 71,3

III 70,9

IV 71,6

V 71,8

PROMEDIO 71,5

X= Σ(Xi-XP/n)

X2= 0,16

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales fueron estables.
 

 
 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,16 dBA.                 
Y= 2,0 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 2,27 dBA  
 
σex = 4,55 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T


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ANEXO 2: Localización de los puntos de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de las mediciones 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  Grupo Durex 

Actividad principal Construcción 

Ubicación La Maison, Santa María 

País Panamá 

Contraparte técnica  Vicente Gudiño 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Higiene y Seguridad Industrial, 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones 

Método 

ISO 2631-1:1997 Mechanical vibration and shock- Evaluation of human exposure to 
whole body vibration 
Ponderación de frecuencia por eje:  
Eje z (asiento) = Wk 

Eje y, x (asiento)  = Wd 

Horario de la medición N/A 

Duración de la medición  30 minutos 

Instrumento utilizado VI 410 marca QUEST, Número de serie 21745. 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se programó el instrumento, siguiendo las indicaciones del fabricante, para realizar 
una medición de cuerpo entero, colocándose el sensor entre la parte baja del cuerpo y 
el asiento del equipo utilizado. En el caso de aquellas zonas de vibración en donde el 
operario no permanecía estático, se realizaron mediciones con el sensor en el suelo, a 
fin de obtener valores de exposición por vibración en dichas zonas. 

Límite máximo 
Según la norma DGNTI-COPANIT 45-2000; por eje (X, Y, Z) para cuerpo entero (ver 
resultados). 

Ubicación de las mediciones  Ver sección de resultados  

Incertidumbre de la medición ± 1,08x10-6 m/s2 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-05 Ensayo Vibraciones Ocupacionales 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 

 
 

Los resultados de las mediciones de vibración para una exposición diaria de cuerpo entero en ocho horas son:  

José Cortés, Operador de equipo pesado 

Hora de la medición: 10:20 a.m. Duración de la medición:  30 minutos 

Frecuencia 
media de la 

banda terciaria 
(Hz)  

Aceleración en X (m/s2) Aceleración en Y (m/s2) Aceleración en Z (m/s2) 

Tiempo de exposición diaria Tiempo de exposición diaria Tiempo de exposición diaria 

(8 horas) (8 horas) (8 horas) 

Medido 
DGNTI-

COPANIT                
45-2000 

Medido 
DGNTI-

COPANIT                
45-2000 

Medido 
DGNTI-

COPANIT                
45-2000 

1 0,044 0,224 0,015 0,224 0,010 0,630 

1,3 0,055 0,224 0,023 0,224 0,013 0,560 

1,6 0,065 0,224 0,036 0,224 0,027 0,500 

2 0,078 0,224 0,046 0,224 0,038 0,450 

2,5 0,084 0,240 0,043 0,240 0,043 0,400 

3,1 0,108 0,555 0,042 0,555 0,051 0,355 

4 0,118 0,450 0,053 0,450 0,063 0,315 

5 0,133 0,560 0,083 0,560 0,064 0,315 

6,3 0,176 0,710 0,119 0,710 0,061 0,315 

8 0,125 0,900 0,126 0,900 0,072 0,315 

10 0,126 1,120 0,079 1,120 0,110 0,400 

12,5 0,120 1,400 0,046 1,400 0,144 0,500 

16 0,076 1,800 0,052 1,800 0,127 0,630 

20 0,048 2,240 0,136 2,240 0,143 0,800 

25 0,064 2,800 0,167 2,800 0,120 1,000 

31,5 0,080 3,550 0,095 3,550 0,113 1,250 

40 0,074 4,500 0,068 4,500 0,049 1,600 

50 0,065 5,600 0,053 5,600 0,034 2,000 

63 0,058 7,100 0,050 7,100 0,031 2,500 

80 0,053 9,000 0,037 9,000 0,019 3,150 

Los resultados fueron obtenidos tomando en cuenta el tiempo de exposición en las siguientes áreas: 

  Área   Tiempo de exposición (minutos)   

  Excavación principal   360   

Observación: Ninguna. 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se monitoreó el puesto del Operador, José Cortés. 

 
2. Todos los resultados obtenidos muestran valores por debajo del límite máximo permisible establecido en el 

Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-2000, para cada frecuencia por eje. 
 

 
Nota: Los resultados se comparan de forma separada de acuerdo con los límites permisibles establecidos por el 
Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-2000. (Ver en la sección de resultados la frecuencia media de la banda 
terciaria vs aceleración en m/s2  en 8 horas). 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 

  

Página 117



 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 
 

PT-05-03 v.10                                                                                                   Página 6 de 7 
2019-025-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados-2019          

 

ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de la medición 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

(8 Horas) 

 
 

GRUPO DUREX 
La Maison - Santa María 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Grupo Durex 

Actividad principal Construcción 

Ubicación La Maison, Santa María 

País Panamá 

Contraparte técnica Vicente Gudiño 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. 

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos. 

Horario de la medición 8 horas para PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados 
Medidor de emisiones de partículas en tiempo real a través de sensores electroquímicos: EPAS, 
número de serie 914054. 

Resolución del instrumento PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición PM-10= 0,1 – 20  000 µg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos Material Particulado (PM-10), µg/m3N 24 horas – 150 Anual – 50  

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Monitoreo de emisiones ambientales 

Punto 1: Estacionamiento temporal de La 
Maison 

Coordenadas: 0671071 m E 

UTM (WGS 84) 998304 m N 

Zona 17 P   

            

Parámetros muestreados  
Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%) 

30,9 59,1 

Observaciones:    Ninguna. 

            

Horario de monitoreo (8 horas) Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a 8 horas  

Hora de inicio:  PM-10 (µg/m3) 

8:30 a.m. - 9:30 a.m. 29,0 

9:30 a.m. - 10:30 a.m. 15,0 

10:30 a.m. - 11:30 a.m. 23,0 

11:30 a.m. - 12:30 p.m. 13,0 

12:30 p.m. - 1:30 p.m. 14,0 

1:30 p.m. - 2:30 p.m. 13,0 

2:30 p.m. - 3:30 p.m. 16,0 

3:30 p.m. - 4:30 p.m. 30,0 

Promedio en 8 horas 19,1 

 
 
 
 

 
 
  

Sección 3: Resultado de las mediciones 
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizó monitoreo de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (1) área: Estacionamiento temporal 
de La Maison. 
 

2. El parámetro monitoreado es: Material particulado (PM-10). Los límites se detallan en la página 3, sección 2 (límites 
máximos). 
 

3. El resultado obtenido para el material particulado (PM-10), se encuentra por debajo del promedio anual, de los límites 
establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. Comparando el resultado 
obtenido de este parámetro, se encuentra por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el 
periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 
 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de las mediciones 
 

06 de febrero de 2019 

Punto 1: Estacionamiento temporal de La Maison 

Horario 
Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Hora de inicio: 8:30 p.m. 

8:30 a.m. - 9:30 a.m. 27,9 67,9 

9:30 a.m. - 10:30 a.m. 28,9 67,7 

10:30 a.m. - 11:30 a.m. 29,9 62,4 

11:30 a.m. - 12:30 p.m. 31,8 57,3 

12:30 p.m. - 1:30 p.m. 30,6 60,8 

1:30 p.m. - 2:30 p.m. 33,1 52,4 

2:30 p.m. - 3:30 p.m. 32,7 50,7 

3:30 p.m. - 4:30 p.m. 32,6 53,2 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de las mediciones 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Informe de Ensayo de Ruido  
(Dosimetrías) 

 
 

GRUPO DUREX 
La Maison - Santa María 

 
FECHA: 06 de febrero de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional  
CLASIFICACIÓN: Inicial 

NÚMERO DE INFORME: 2019-024-A445 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2017-A445-145 v.0 

REDACTADO POR: Ing. María Eugenia Puga 
REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  
Nombre  Grupo Durex 

Actividad principal Construcción 

Ubicación La Maison, Santa María 

País Panamá 

Contraparte técnica  Vicente Gudiño 

Sección 2: Método de medición  

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad Industrial, 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
ruido. 

Método ANSI S12.19 – 1996 Measurement of Occupational Noise Exposure 

Ubicación de la medición 
El micrófono se ubicó en el hombro del colaborador a 10 cm. del oído (dentro de 
la zona auditiva) durante toda su jornada laboral. 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados 
Dosímetro marca QUEST modelo EDGE con número de serie EHL100063. 
Calibrador acústico marca QUEST modelo AC-300,  con número de serie 
AC300007319. 

Vigencia de calibración   Ver  anexo 2 

Descripción de los ajustes de campo 

Se ajustó el dosímetro utilizando un calibrador acústico marca Quest,  modelo 
AC-300 con número de serie AC300007319,  tomando lecturas a 114,0 dB 
Lineales antes y después de la medición.  El instrumento estaba dentro de los 
límites aceptados. 

Límite máximo Según norma 85 dBA en 8 horas. 

Intercambio 5 dB  

Escala A  

Respuesta Lenta 

Tiempo de integración 8 horas 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2,2 dBA 

Nombre, puesto e identificación de las 
personas que participaron en el 
estudio 

Ver sección 4  

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional 

Sección 3: Parámetros de medición utilizados 

Valor de referencia 
El valor de referencia corresponde al nivel sonoro criterio, que indica la exposición máxima 
permisible al ruido acumulado en 8 horas de trabajo; indica las condiciones que resultan de una 
dosis del 100%. El nivel de referencia para Panamá es igual a 85 dBA en jornada de 8 horas. 

Valor de intercambio 
El valor de cambio se refiere a cómo la energía acústica es promediada durante el tiempo. En este 
caso, en la escala de decibeles, cada vez que la energía acústica se duplica, el nivel medido se 
incrementa en 5 dB. 

% dosis 

Relacionada con el valor de referencia, una lectura de dosis del 100% es la exposición máxima 
permisible de ruido acumulado. Según la normativa, una dosis del 100% ocurre para un nivel de 
presión sonora equivalente de 85 dBA durante un periodo de 8 horas. En los casos de jornadas 
extendidas, el nivel de presión sonora equivalente que corresponde a un 100% de dosis se corrige 
según el estándar ISO 1999:1990 sobre acústica. 

Lavg 
Es el promedio ponderado en el tiempo. El valor representa un nivel sonoro constante (en decibeles) 
que se mantiene durante la totalidad de la jornada laboral, y que podría dar como resultado la 
energía acústica equivalente a la del ruido que fue muestreado. 
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Nombre del trabajador y puesto Lavg (dBA) Lavgmax (dBA) Dosis (%) Límite normado (dBA) 

1. Jorge Vega, Ayudante General 100,0 117,4 800 85 

 

 

 

 

Sección 5: Conclusiones 
 
1. Se realizaron dosimetrías de ruidos a un (1) trabajador, en las siguientes áreas de trabajo:  

 

Nombre del Trabajador Área de Trabajo Nivel de Ruido Promedio 

Jorge Vega Excavación Principal 100,0 

 
 

2. El trabajador medido, presentó un valor superior al límite máximo permisible, establecido en el Reglamento Técnico 
DGNTI COPANIT 44-2000 de 85 dBA en 8 horas. 

3. El nivel de atenuación se calculó en base a la tasa de reducción de ruido (NRR-Noise reduction rate) correspondiente 
a los tapones de la marca Howard Leight, se pudo determinar que son capaces de atenuar el ruido por debajo de los 
niveles máximos permitidos, para el trabajador Jorge Vega (Área de excavación principal). 

 
Se debe considerar realizar dosimetrías ocupacionales en grupos similares de exposición, ya que dicho estudio permite obtener 
valores más representativos para una jornada de trabajo. 
 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 

 

                                                           
1 Capacidad de funcionamiento de la planta: 100 % 

Sección 4: Resultado de la medición1 

Página 133



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 5 de 10 
2019-024-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
ANEXO 1: Cálculo de atenuación del equipo de 

protección personal 
 
Cálculo de Atenuación 

Nombre del trabajador y puesto 
Lavg Dosis NRR  

Nivel sonoro al 
aplicar la atenuación 

real (dBA) 

Límite 
normado  

 (dBA)  (%) (dB) (dBA) 

1. Jorge Vega, Ayudante General 100 800 25 82 85 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Atenuación real del protector2  =   NRR - 7 

Atenuación real del protector = 0 -7= -7 dBA

Atenuación bajo del protector = Leq - atenuación real  

                                                           
2 Para pasar de dB a dBA 
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ANEXO 2: Certificados de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 

 

 
 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Informe de Ensayo  
Partículas de Ninguna Manera Regulada 

(Polvo Total) 
 
 

GRUPO DUREX 
La Maison - Santa María 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

FECHA DE LA MEDICIÓN: 06 de febrero de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional 

CLASIFICACIÓN: Inicial 
NÚMERO DE INFORME: 2019-023-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2017-A445-145 v.0 

REDACTADO POR: Ing. María Eugenia Puga 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 
Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre de la Empresa Grupo Durex 

Actividad Principal Construcción 

Ubicación La Maison, Santa María 

País Panamá 

Contraparte técnica por la empresa Vicente Gudiño 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 43-2001 para el control de 
contaminantes atmosféricos en ambientes de trabajo. 

Descripción del método NIOSH 0501. 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados 
Bomba con rango de 1000 a 5000 cc/min, modelo SKC serie 83054. 
Calibrador de flujo, modelo Defender 510 High Flow, con número de serie: 
121209.  

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de los ajustes de campo 
Se ajustó el flujo antes y después de la lectura utilizando un calibrador de 
burbujas digital 

Límite máximo  10 mg/m3 

Procedimiento Técnico 
PT-08  Muestreo y Registro de Datos 
PT-04 Ensayo de Material Particulado Ocupacional 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

Sección 3: Resultado de las mediciones de polvos totales en suspensión 
 

Ubicación del instrumento Excavación principal, Manuel Núñez, Carpintero 

Encargado del monitoreo Gerardo Aguilera Método NIOSH 0501 

Fecha de monitoreo 2019-02-06 
Nº Cadena de 
Custodia 

3060 

Tipo de equipo de medición 
Bomba  Aircheck y Calibrador 
Defender 

Incertidumbre ± 11,04 % 

Fecha de recepción de la 
muestra  

2019-02-06 
Fecha de análisis 
por el laboratorio 

2019-02-15 

Flujos iniciales (cm3/min) Flujos finales (cm3/min) Blanco 

F1 2496,1 F1 2562,9 Código de ID 
Peso de 
blanco 

F2 2498,8 F2 2524,8 

1 
9-PVC-1-ENV-02 

0,01 

F3 2490,7 F3 2556,5 

F4 2501,4 F4 2559,6 

F5 2506,5 F5 2566 

Flujo inicial promedio 
(cm3/min) 

2498,7 
Flujo final promedio 
(cm3/min) 

2553,96 

Flujo promedio total (cm3/min) 2526,33 

Sustancia o material contaminante Partículas de ninguna manera reguladas (polvo total) 

Código de ID 
de muestras 

Hora 
Tiempo 

de 
Monitoreo 

(min) 

Volumen 
por 

muestra  
(m3) 

Peso 
inicial 
(mg) 

Peso 
final (mg) 

Peso neto 
capturado 
– peso de 
blancos 

 (mg) 

Concentración  
ponderada por 
filtro (mg/m3) 

Exposición 
medida dentro 
de la jornada 
laboral de 8 

horas  
 (min) 

Inicio Final 

19-PVC-1-ENV-01 7:30 a.m. 3:00 p.m. 450 1,137 276,2 278,6 2,43 2,137 480 

Valor medido (mg/m3) CPT normado 

2,1 10 

Valor de Relación encontrado Frecuencia de Monitoreos en el área 

0,2 Anual 
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. De acuerdo al Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, se utilizó una bomba de muestreo y porta filtro, según el artículo 
7.3, tabla A. 
 

2. El resultado obtenido en la área monitoreada, se encuentra por debajo del límite máximo permisible establecido por el 
Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 43-2001 para el control de contaminantes atmosféricos en ambientes de trabajo. 

 

3. El Valor de relación nos indica que la frecuencia de muestreo periódico para todas las áreas es Anual. 
 

4. Las especificaciones técnicas del equipo de protección respiratoria suministrado al personal son las siguientes: Respirador 
marca 3M modelo 6200/07025. 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 
ANEXO 2: Fotografía de la medición 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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